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PERU 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

RIEGO 

 

            AGRO RURAL UNIDAD DE GESTION DE 

RECURSOS HUMANOS 

PROCESO D.L. 728 Nº 003-2016-AGRO RURAL-OGRH-PIPMIRS 
 

“CONTRATACION UN (01) ESPECIALISTA EN EXTENSION RURAL SENIOR I” 

I. GENERALIDADES      

1. Objeto de la Convocatoria  

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Extensión Rural Senior I 

Direccion Zonal Cajamarca 

 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante  

Dirección de Infraestructura Agraria y Riego – “Programa de Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego en la 
Sierra del Perú” – PIPMIRS. 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación    

      Unidad de Gestión de Recursos Humanos  
 

4. Base Legal  

a) Memorandum N°080-2016-MINAGRI-AGRO RURAL-OPP/UP 

b) Al amparo del artículo 63º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 “Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral”, aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 003-97-TR y normas complementarias, 

c) La Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

d) Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 

e) Manual Operativo del Programa de Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú – 

PIPMIRS. 

f) Resolución Directoral Nº052-2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OA 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

 Experiencia no menor de cinco (05) años en trabajos con organizaciones 
campesinas 

 Experiencia Laboral mínima de tres (03) años, computados desde el inicio de 
su colegiatura profesional. 

 Experiencia laboral mínima de dos (02) años en Sector Público Agrario. 

 Experiencia en procesos de capacitación en el ámbito rural. 

 Experiencia de trabajo con equipos multidisciplinarios y capacidad para 
relacionarse con diferentes instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales. 

Competencias 

 Liderazgo 

 Habilidad de comunicación oral y escrito 

 Trabajo en equipo 

 Orientación a resultados 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

Profesional titulado, colegiado y habilitado en Ingeniería Agrícola, Agronomía o 
afines. 

Cursos y/o estudios de 
Especialización 

 Preferentemente con estudios de Post Grado o Maestría en especialidades 
afines. 

Conocimiento para el puesto y/o 
cargo: mínimos o indispensables 
y deseables 

 Conocimientos de paquetes informáticos. 

    Conocimiento preferentemente del Quechua 

    Aptitudes físicas para viajes frecuentes al interior. 

 

 

 

 

 

. 
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II.  CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones a desarrollar:  

a) Conducir las capacitaciones, asistencia técnica, organización de comités de usuarios, organización de productores, 
verificación de estaciones hidrológicas, formación de comités de gestión. 

b) Coordinar la articulación interinstitucional durante el proceso de ejecución de las actividades de campo con los 
agricultores y organizaciones campesinas. 

c) Coordinar conjuntamente con las instituciones y las organizaciones de los beneficiarios la ejecución de las 
actividades contempladas en los componentes A y B del PIPMIRS. 

d) Elaborar la documentación técnica y administrativa vinculada a las tareas de campo para su oportuna coordinación 
con los responsables de las Direcciones y Agencias Zonales y los consultores encargados de la capacitación y 
asistencia técnica. 

e) Coordinar e implementar las actividades relacionadas con la conformación de los comités de usuarios, organización 
de los usuarios del agua como productores asociados, comités de gestión de las microcuencas. 

f) Registrar los datos de avances físico y financieros necesarios para el sistema de monitoreo del Proyecto. 
g) Participar en las acciones de capacitación y asistencia técnica para la operación y mantenimiento de la 

infraestructura de riego. 
h) Establecer coordinaciones y alianzas estratégicas  con las dependencias involucradas en la implementación del 

componente a su cargo 

III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO   

 CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de prestación del servicio  
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego – “Programa de Pequeña y 
Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú” - PIPMIRS 

Duración del contrato  
Inicio:   Desde la fecha que se consigne en la suscripción del contrato.  
Término: (03) Meses. 

Remuneración mensual  
S/.8,000.00   (Ocho Mil y 00/100 Nuevos Soles). Incluyen los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.  

 
IV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO     

ETAPAS  DEL  PROCESO CRONOGRAMA       ÁREA RESPONSABLE    

    
  Aprobación de la Convocatoria  

10 de Marzo de 2016 Comité de Selección 

Publicación del proceso en el  Servicio Nacional del  Empleo:   
www.empleosperu.gob.pe   Link.   Vacantes Públicas.  

Del 14 al 29 de Marzo de 2016 
 

Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos 

CONVOCATORIA 

    
Publicación de la convocatoria en la Página Institucional: 

www.agrorural.gob.pe  .  

Del 30 Marzo al 05 de Abril de 2016 

Unidad de Gestión de 

Recursos Humanos y la 
Unidad de la Tecnología de la 

Información. 

Presentación  del  Curriculum Vitae documentado según  ANEXO Nº 01  y  
Declaración  Jurada  según  ANEXO Nº  02, en mesa de Partes de Agro Rural 

sito en  Carretera a Baños del Inca km. 3.5 - Cajamarca (8:30 a 1: 00 y 2:00 pm 
a 4:30 pm).    

06 de Abril del 2016. 
 
 

Postulante 

SELECCIÓN 

Evaluación de Curriculum Vitae documentado - Formato de Curriculum  Vitae 
según Anexo N° 01.   Adjuntar copia DNI. 

 
14 de Abril del 2016. Comité de Selección 

Publicación de resultados de la Evaluación del Curriculum Vitae en la página 
institucional www.agrorural.gob.pe.Link Convocatorias D.L. 728.     

14 de Abril del 2016 a partir de la 
06:00 pm. 

Comité de Selección - Unidad 
de la Tecnología de la 

Información 

Evaluación Psicológica 

Sede: AGRO RURAL  -  Carretera a Baños del Inca km. 3.5 - Cajamarca 
15 de Abril del 2016. 

Unidad  de Gestión de 
Recursos Humanos 

Entrevista Personal 

Sede: AGRO RURAL  Carretera a Baños del Inca km. 3.5 - Cajamarca 
15 de Abril del 2016. 

Comité de Selección 

  
Publicación de resultado final en la  Página  Institucional:  
www.agrorural.gob.pe  Link Convocatoria D.L. 728.          

18 de Abril del 2016 a partir de las 
06:00 pm 

Comité de Selección - Unidad 
de la Tecnología de la 

Información 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

   Suscripción del Contrato - Lugar: Unidad de Gestión de Recursos Humanos 
– Contratos en Av. Salaverry Nº 1388, Distrito Jesús Maria  

Los cinco primeros días hábiles 
después de ser publicado  los 

resultados finales. 

 
Unidad de Gestión de Recursos 

Humanos -  Contratos. 

 
Registro del Contrato.    

Los cinco primeros días hábiles 
después de la firma de contrato. 

Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos -  Contratos. 

 

http://www.agrorural.gob.pe/
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V. DE LA ETAPA DE EVALUACION  

  Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, 
distribuyéndose de esta manera:    

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

EVALUACIÓN DEL CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO 

a. Experiencia  40 %  35  70  

b. Formación académica  20 %  15  30  

Puntaje Total de la Evaluación del Curriculum Vitae documentado 60 % 50 100 

ENTREVISTA PERSONAL  

a. Evaluación de Competencias 30 %   30  60  

b. Habilidades Cognoscitivas  05 %  10  20  

c. Habilidades Psicotécnicas  05 %  10  20  

Puntaje Total de la Entrevista Personal 40 % 50 100 

PUNTAJE TOTAL 100% 100 100 

El puntaje aprobatorio será de 80 puntos.     
           

VI. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO.  

a. Declaratoria del proceso como desierto  

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:  

1. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
2. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

3. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo en las 
etapas de evaluación del proceso. 

  

b. Cancelación del proceso de selección  

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea   responsabilidad 
de la entidad: 

1. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de selección. 
2. Por restricciones presupuestales. 

3. Otras debidamente justificadas   

 

VII. BASES GENERALES PARA EL PROCESO DE SELECCION   

1. DOCUMENTOS A PRESENTAR OBLIGATORIOS  

Las etapas de selección son de carácter eliminatorio, siendo responsabilidad de cada postulante del 
seguimiento del proceso en el portal institucional de AGRO RURAL, en el Link de Convocatorias D.L. 728 
2016. El cronograma se encuentra publicado dentro del proceso  
 
Los postulantes remitirán su currículum vitae documentado (fotocopia simple), ordenado, foliado y rubricado en 
cada una de sus hojas, (es de suma importancia cumplir con lo establecido en este lineamiento), bajo el siguiente 
orden: 

 

 Formulario de Curriculum Vitae (descargar del portal web institucional – ANEXO Nº01) 

 Declaración Jurada (descargar del portal web institucional – ANEXO Nº02), que debe estar debidamente 
llenada, firmada y colocar huella digital donde corresponda. 

 Copia del DNI (vigente y legible) 

 Curriculum vitae simple (descriptivo y firmado) 

 Documentación que sustente el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los términos de 
referencia. 

 En caso de ser licenciado de las fuerzas armadas, adjuntar diploma de Licenciado. 

 En caso de ser persona con discapacidad, se adjuntará el certificado de discapacidad emitido por la CONADIS. 

 El Comité de Procesos de Selección podrá solicitar documentos originales para realizar la verificación posterior. 
 

http://www.agrorural.gob.pe/
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El sobre que contiene los documentos solicitados deberá llevar el siguiente rotulo: 
 

 
Señores 
AGRO RURAL 
Atte. COMITÉ EVALUADOR – UNIDAD DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 

 
                                     
                                    CONVOCATORIA D.L. 728 Nº……….…2016-AGRO RURAL 
                                    Objeto de la Convocatoria:………..…………………………… 

                                    NOMBRES Y APELLIDOS:…………………………………..… 
                                    NÚMERO DE DNI:……………… TELÉFONO………………. 

 
Los datos que consignen en los referidos formatos tendrán carácter de Declaraciones Juradas, los mismos que 
están sujetos a fiscalización posterior conforme a las disposiciones contenidas en los numerales 32.1, 32.3 del 

artículo 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444. Adjuntar: Fotocopia DNI.  

                 
FACULTATIVOS   

1. Ley Nª 27050 y sus modificatorias, relativas a la bonificación del 15% para personas con discapacidad.   

2. Ley N° 29248, bonificación del 10% al personal licenciado de las Fuerzas Armadas, según Resolución 
Presidencial N° 061-2012-SERVIR/PE.  

  
En ambos casos los postulantes deben acreditar tales condiciones mediante documentación sustentatoria vigente, 

para efectos de sumar dicha bonificación al puntaje final. En caso que los postulantes no declaren dichas 
condiciones, EL COMITÉ no tomara en cuenta la solicitud.  

  
El personal de AGRO RURAL que por razones de desarrollo personal y profesional postulan a un cargo de mayor 
importancia o igual rango, será en iguales condiciones con los postulantes externos, garantizándose el principio de 

mérito, capacidad, igualdad de oportunidades y profesionalismo.  

  
El postulante deberá declarar si es parte o se encuentra dentro de un proceso judicial o administrativo con AGRO 

RURAL.  

La no presentación de uno de los anexos Nº 01 y Nº 02 descalifica al postulante.  
  

2. DE LA EVALUACION CURRICULAR  

Tampoco serán considerados para la siguiente fase los postulantes que no precisen experiencia laboral y/o 
profesional, nombre de la entidad, cargo, tiempo (años y meses) y funciones relacionadas con el objeto de la 
convocatoria.  
 

3.  EVALUACION DE COMPETENCIAS Y EVALUACION PSICOLOGICA 

La Evaluación psicológica es un conjunto de prueba / test que permiten medir las características de personalidad 
del postulante. Esta evaluación no tiene puntaje siendo referencial para la etapa siguiente. 

    

4. PROCESO DE ENTREVISTA PERSONAL   

  Aquellos postulantes que hayan superado la etapa de Evaluación Curricular accederán a la Entrevista Personal, en 
la entrevista se evaluará los siguientes puntos: Evaluación de Competencias, de habilidades cognoscitivas, 
habilidades psicotécnicas.  

 
5. RESULTADOS DEL PROCESO  

Los resultados serán publicados en el Portal Institucional  (www.agrorural.gob.pe). 
Una vez, firmada el Acta se culminará el proceso, entregándose la documentación completa del expediente de 
contratación a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, a fin de proceder con la suscripción y el registro del 

contrato, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de publicado los resultados. 

 

            
   COMITÉ DE SELECCIÓN - 2016 

http://www.agrorural.gob.pe/

